
Pregunte por el horario de visitas programado en su servicio, al que debe 
acogerse.

Los acompañantes se autorizarán de acuerdo a la situación particular de cada 
paciente.

Tanto el paciente como sus acompañantes, deben cumplir con las normas de 
prevención de infecciones:  lavado de manos y otras medidas de precauciones 
establecidas.

Está restringido el consumo alimentos o bebidas dentro de la habitación.

Mantenga una adecuada comunicación con el personal institucional.

Informe previamente al médico tratante y al personal de Enfermería sobre los 
medicamentos que toma actualmente, para evitar confusiones.

Recuerde que, por seguridad, las barandas de la cama o camilla, deben estar 
permanente arribapara evitar caídas.

Evite movilizar al paciente sin previa validación del personal asistencial.

Preste atención a la información específica que el personal del servicio entregará 
para su estancia hospitalaria.

Normas generales de
Estancia hospitalaria

Para comentarios y sugerencias contacte al Servicio 
de Integración y Atención al Usuario - SIAU 331 9090 

Ext. 4190 - 4191 - 4192  siau@fvl.org.co


